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Avi dicial _es VISOS ju icia esy clasificados... _ MARTES,24 DE AGOSTODE 1982 26
LEGALIZACIÓN DE FIA o mMiián. Consulado delaaen MI- nao "POUOr Submay, a

Yo, Doctor Antonio Tremolada Juez5*de lo CivildePichincha tán. Legalización N* 57 L/82 de la * sutenticidad y legalidad. se dispo- UPERINTENDENCIA. - chequera Banco Citibank, _Cta.
infrascrito, Notario Público, residen- traducción del documento. Poder ”* *u inscripción en el Registro Mer- - EN $, del 913004 al 913025.
te en Rozzano, matricufado en el Co- Sra. Magaly de Schrechinger concedido por Sociedad Fosweco, Centil del cantón Quito; practicado” DE COMPAÑIAS A 2-3
tegio de Notario de Milán, Certífico: Perito Traductor Milán, 20 de abril de 1962. Capítulo 4US se publique Íntegrsmente por “QUEDA anulado los cheques N*
Que el Señor Doctor Ingeniero Luigi " 4, . una sola vez en uno de los periódi- "207398, 247399 y 247400, de la Cta.
Gianna, nacido en Rosignano Mon- Alcides A. Redín G., edadseodslaRopóbllosdel cos de mayor circulación de esta Extracto de la escritura pública de Cra. 822701, del Banco intema.

. ferrato el 2 —dos— de septiembre Secretario, Ecuador del Consulado en Milán. Si- ciudad: hecho, que sentadas fas re- “on3t prod de la compañia de res- cional, perteneciente a Cstmen
ES de 1932— mil novecientos treinta y gue la firma del Cónsul del Ecuador 70nes correspondientes, se protoco- PALKAA initada denominada Jarrin Lunce.
—( dos — y domicillado en Milán, Via SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 1 Giovanni María Giavazzi. Sigue una Mee en una de las Notarías del can- 'ALKHA CIA. LTDA. 2-2

. . . «Lanzone N* 31; como Administrador PICHINCHA: certificación: REPÚBLICA DEL tón. donde se conferirá la copis o |. La compañía se constituyó en e-——
Delegado y en rapresentación legal ECUADOR, Ministerio de Relaciones Copias que se soliciten. Tanto el se-: la ciudad de Quito el 23 de jullo de
de la Sociedad “FOSWECO S.p.A.”, Magaly de Schrechinger, en micall- Exceriores, Legalización N* 11.799, for Registrador como el señor 1832, por escritura pública otorgada
V* si legalizza la firma Sig. Sr. Bo- dad de Perito Traductora del Poder Quito, a 4 de junio de 1982. Certifico Secretario, tlijen y mantengan por ante el Notario Décimo Octavo del A.del E.
rione Canc. Preluza Milano, 27 de conferido por el Sr. Luigi Gianna, la fi dente de Gi ¡ seis meses una copia del expediente “Antón Quito. Dicha constitución ha JUZGADO NOVENO

. abril 1982 D S. Procurature de la Re- Administrador Delegado de la So- Mara Giavezel.Cóneul 0.6. enMI 4 la Ley. Notifi sido aprobada por la señora econo- DE LO CIVIL> . Maria Giavazzl, Cónsul a.G., en Mi- conforme a la Ley. Notifiquess.
: pública (Dott. Azzarone Matteo). ciedad Fosweco. en favor del Sr. ano es auténtica. Firmado por mista Teresa Minuche de Mera, Su- DE PICHINCHA
? (Firma ilegible). Ing. Bernardino Peyron para que $82 Gabriel Garcés Jaramiñio, Director Dr. Rafael Palacios Dávila perintendente de Compañias, me-

Capitulo 1 CONSULADO DEL su representante en el Ecuador de ¿al Departamento de Legalizaciones. Juez 5* de lo Civil de Pichincha. diante resolución N* 10383 de 20 de EXTRACTO
ECUADOR EN MILAN. Partida: 14
Legalizado N* 57 L/82. Numeral D de
la traducción del documento. De-
techos: 520 Poder concedido por So-
ciedad Fosweco Milán, 30 abri] 1982.
GIOVANNI MARIA GIAVAZZ!

Cónsul del Ecuador.
REPÚBLICA DEL ECUADORMinis-

terio de Relaciones Exteriores.- Le-
galización N* 11.799 Quito, a 4 junto
1982. CERTIFICO que la firma proce-
dente de Giovanni María Glavazzi,
Cónsul a.G., en Milano es auténtica.
Gabriel Garcés Jaramillo Director

del Departamento de Legalizaciones.
Con este fecha po inscrito el

presente d
del señor Juez 5* de lo Civil de
Pichincha, de 17 de junio de mit no-
vecientos ochenta y dos, bajo el N"
834 del Registro Mercantil, tomo
113.- Se fijó un extracto. para con-
servario por sels meses, según lo or-
dena la Ley. signado con el N* 174.-
Se anotó en el Repertorio bajo el N*
3I%S5.- Quito a 4 de agosto de mil
novecientos achenta y dos. El
REGISTRADOR.-

Dr. Gustavo García Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL

Señor JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA. Doctor Carlos Andrade
Viteri, ante usted comparece y aten-
tamente dicé; Adjunto se servirá en-
contrar el Podar otorgado por la So-
ciedad Fosweco a favor del señor
Ing. Bernardino Peyron. Como parte
de este d
los sellos no ss hallan traducidos el
español, ruego a usted se sirva orde-
nar la traducción al castellano y
nombrar para al efecto un perito tra-
ductor. Me permito sugerir a la se-
fora Magaly de Schrechinger, como
perito traductora, persona versada
en el idioma italiano y en el español.
La perito será notificada en la Av. 18
de Septiembre N* 213 de esta
ciudad.
Mis notificaciones las recibiré en

el casillero Judicial N* 784.
DR. CARLOS ANDRADE VÍTERI->
a Mat. 784 e
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dicha Sociedad, con el juramento
que tengo prestado, presento el sl-
guiente informe:
“El Ingeniero Lulgl Gianna que
suscribe, Administrador Delegado de
¿la Sociedad Fosweco. en virtud de
poder que le fue otorgado por reso-
lución del Consejo de Administra-
ción del 30—9-—1981, debidamente
registrada y trascrita, otorga al Sr.
ingeniero Bernardino Peyron, nacido
en Turín el 18—4--1942, todos los po-
deres requeridos para actusr como
representante permanente de la 50-
ciedad Fosweco en la República del
Ecuador y para encargarse de todas
tas diligecias y todos los negocios
que la Sociedad tramita en la ac-
tualidad o podrá tramitar en el futu-
ro. Asimismo, el Sr. ingeniero Ber-
nardino Peyron queda autorizado pa-
ra obtener la matricula de ta So-
ciedad en el Consejo Nacional de
Desarrollo (CONADE) como So-
ciedad de asesoramiento, entregan-
do al mismo la documentación nece-
saria para esto fín.
Además, el Sr. Ingenlero Bernardino
Peyron queda facultado para que
cumpla con todos los actos y forma-
lidedes judiciales, extrajudiciales, y
administrativos, además, para
cumplir con todas las diligecias que
juzgue necesarias para la actividad y
la representación de la Sociedad en
la República de! Ecuador.
El Sr. Ingenlero Bernardio Peyron
como de la Sociedad
queda facultado para presentar ofer-
tes, para que participe en.concursos
y licitaciones y para que firme los
acuerdos, contratos y convenios que
la Sociedad Fosweco tenga que con-
-certer con entidades del Estado, pa-
raestatales o con comañlas perticu-
lares con arregío a las teyes corres-
pondientes del Ecuador.
El Sr. Ingeniero Bernardino Peyton,
además, queda facultado para dele-
gar parcial o totalmente los poderes

* otorgados a él a una persona de su
confianza. Firmado: L. Giepna; Inge-
nieto. bulal Gianna Administrad” 

"Presentado, hoy día miércoles, disci-

“mente de acuerdo con - dicho in-

, aprobando einforme presentado, $e

7

Hay un sello del Ministerio de Rela-
clones Exteriores, Departamento de
legatizaciones”.
Es cuanto puedo informar en obss-
quio de la verdad.

Magaly de Schrechinger

séis de junio de mit novecientos
ochenta y dos, a las 14h15. Certifico.

Alcides A. Redin G.,
Secretario,

Juzgado 5” de lo Civil de Pichincha.
Quito, 1982—06—16; less 165h00. Pón-
gase en conocimiento de las partes
el informe presentado, por el térmi-
no de dos días, para los fines lega-
les. Notifíquese.

Dr. Rafael Pelacios Dávila
Juez 5* de lo Civil de Pichincha

Lo Certifico. 1882—06—18.,

Alcides A. Redin G..
Seoretario,

Razón: En está fecha, notifigué ie
providencia anterior y el contenido
del informe presentado, al señor
doctor CARLOS ANDRADE VITERI,
en su persona y firma. Quito, 1982—
06-16. Certifico.

Dr, Carlos Andrade Viteri.
Peticionario,

Aicides A. Redín G.,
Secretario

SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA:
Doctor Carlos Andrade Viteri, en la
diligencia de traducción del Poder
otorgado por ta Sociedad Fosweco a
favor del ing. Bernardino Peyron, €
usted dice:
He sido notificado con el informe
pericial de la" señora Magaly de
Schrechinger, sobre la traducción
del Poder antes referido. Estoy total-

torme. Por lo tanto, sclicito que

sirva calificar la eutenticidad, y bega-

  

Lo Certifico. 198206— 17.

Alcides A. Redín G.,
Secretario

Razón: En esta fecha, notifiqué la
sentencia anterior. a las 15h00, al se-
for doctor CARLOS ANDRADE Vi:
TERA!en su persona, quien impuesto
de au contenido manifiesta que se
conforme y firma. Quito, 1982—06-—
17. Certifico.

Dr. Carlos Andrade Viteri
Peticltonario,

Alcides A. Redín G.,
Secretario,

En Quito, hoy día jueves, veinti-
cuatro de junlo de mil novecientos '
“ochenta y dos, a las 10500, notifiqué
la sentencia anterior y todo lo ac-
tuado al señor REGISTRADOR MER-
CANTIL DEL CANTON QUITO,en su
porsona y firma. Certifico.

Alcides A. Redín 6...
Secretario del Juzgado 8*
de lo Civil de Pichincha

Con esta fecha queds inscrita le
Sentencia que antecede, bajo sl nú-
mero 834 del Registro Mercantil, to-
mo 113. Se fijó un extracto, para
conservarlo por seis meses, según to
ordenala ley, signado con el número
174. Se anotó en el Repertorio bajo
el número 13345, Quito, a cuatro de
agosto de mil ovecientos ochenta y
dos. El REGISTRADOR. Lo testado
no corre. El REGISTRADOR.

Dr. Gustavo García Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL

Lo que comunico ai Público para los
fineslegales consiguientes.

Alcides A. Redín Q.,
Secretario del Juzgado 8*
“de to Civil de Pichincha 7, Nded del Podér” scompañádo.-to-

Agosto de 1982.
2.— Los socios que conforman la

Compañía son: isam Khamis, solte-
ro, jordano; Samir Khamis, casado,
jordano; y, Youset Khamis, ecuato-
riano, casado. Todos domiciliados
en Quito.

3.— te compañía se denomina
“ALKHA CIA. LTDA“.

4.—- Objeto Social: Fabricación de
toda clase de productos alimenti-
cios. importación de materias pri-
mas y material terminado; equipos,
maquinaria, accesorios para el
cumplimiento del fín social. Exporta-
ción, comercialización, distribución
y venta al por mayor y menor de los
productos elaborados en ta com-
peña. cnentación.

pa o jurídicas,nanacionales o extran-
Joras, que se dediquen a actividades
afines o complementarias al objeto
social de la compañía.

.—- Plazo de duración: Cincuenta
(50) años.
$.— Domicilio principál de la com-

pañia: Quito.

7.-—- Capital social: UN MILLON
DE SUCRES ($ 1'000.000,00) dividido
en cien (100) participaciones de
DIEZ MIL SUCRES ($ 16.008,00) de
vator cada una. >

8.— integración de capital: Se en-
Cuentra integramente suscrito y pa-
vado totalmente mediante especies
muebles.
9.— Forma de administración y

representación legal de la com-
pañía: Estará goberneda por la Jun-
ta General de Socios y administrada
por el Presidente y el Gerente Ge

o quien será el representante

Lo queQue pongo en conocimiento

del público psra los fines legales
consiguientes. —*

Quito, a 20 de agosto de 182

Dra. María Antonieta Ponca
SECRETARIA GENERAL, Íitew un sello). neEN

Nx

So ENCARGADA .q

JUICIO: Divorcio
ACTORA: Mercedes María Sarzosa
Andrade
DOMICILIO ACTOR: Casillero N*
883 (Dr. Carlos Villavicencio).
DEMANDADO: José Reinaldo
Beltrán
TRAMITE: Verbal sumario.
JUZGADO NOVENO DE 10

CiVil.—— Quito, a 29 de agosto de
1982; las 10h00.— VISTOS: En virtud
del sorteo que antecede avoco co-
nocimiento de la presente causa.
En lo principal la demanda anterior
es clara, completa y reúne los dé-
más requisitos legales.— Por ser
procedente el trámite verbal suma-
río entréguese copla de la demanda
y este providencia al demandado
José Reinaldo Beltrán a quien aten-
to el Juramento rendido por la acto-
ra, respecto del desconocimiento
del domicilo o resitencia actual del
demandando, citese por la prensa
esto es, en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en
esta ciudad, de conformidad a lo
previeto por el Art. 87 del Código de
Procedimiento Civil y 119 del Código
Cívit.— Con la insinuación formula-
da de curador adiitem de los meno-
res Beltrán - Sarzosa, ólgase a tos
señores Presidente del Tribuna! de
Menores y Agente Fiscal Tercero de
to Penal de Pichincha.-— Téngase en
cuenta-el número de casillero seña-
lado por la pelicionaria para sus
posteriores notlficaciones.— Agré-
guese la documentación que acom-
paña. f) Dr. Raúl Rosero Palacios.
(Juez).

Lo que comunico a Ud. para los ti
nes legales consiguientes previnién-
Gote de la obligación que tiene dé
señalar domicitto legal dentro del
perimetro del Juzgado Noveno de lo
Civil de Pichincha.
riores notificaciones.

"Marina LN
, SECRETARIA DEL-JUZGADO

NOVENO De Lo pava D
: PICHINCHA : pere sus poste- .
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